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Resumen 

Este artículo analiza el papel de la Inspección Educativa en el programa Erasmus+, 

tomando como referencia la ponencia de Florence Dupraz presentada en la Jornada 

ADIDE Madrid 2025. Se examinan las principales líneas de actuación del programa — 

movilidad educativa, cooperación internacional y actividades Jean Monnet — y su 

contribución a la mejora institucional de los centros. Asimismo, se describe la creciente 

implicación de la inspección en los procesos de asesoramiento, acompañamiento y 

evaluación de proyectos europeos, así como su participación directa en movilidades 

formativas orientadas al desarrollo profesional y al conocimiento comparado de otros 

sistemas educativos. Se aborda también la nueva acción School Development 

Partnerships, que promueve la cooperación entre autoridades educativas locales y 

centros de distintos países, y que abre oportunidades para el trabajo interinstitucional 

y la innovación sistémica. El artículo concluye que Erasmus+ actúa como un vector de 

transformación educativa y un espacio de profesionalización para la Inspección 

Educativa. 

Palabras clave: internacionalización; inspección educativa; movilidad; cooperación 

educativa; Erasmus+ 
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Abstract 

This article examines the role of the Educational Inspectorate within the Erasmus+ 

programme, drawing on the presentation delivered by Florence Dupraz at the ADIDE 

Madrid 2025 Conference. It explores the programme’s main components — 

educational mobility, international cooperation and Jean Monnet activities — and 

analyses their contribution to school improvement and institutional development. The 

article also highlights the growing involvement of inspectorate staff in advising, 

supporting and evaluating European projects, as well as their participation in 

professional development mobilities that foster comparative perspectives on 

educational systems. Particular attention is given to the new School Development 

Partnerships action, which encourages structured collaboration between local 

educational authorities and schools from different countries, offering opportunities for 

multi‑level innovation and system-wide development. The analysis concludes that 

Erasmus+ functions as a catalyst for educational transformation and as a meaningful 

pathway for the professionalisation and strategic strengthening of the Educational 

Inspectorate. 

Key words: internationalisation; educational inspection; mobility; educational 

cooperation; Erasmus+ 

 

Introducción y contextualización 

La Jornada de ADIDE Madrid celebrada en noviembre de 2025 constituyó un espacio de 

reflexión profesional en el que se destacó la creciente relevancia de la dimensión 

internacional en el trabajo de la Inspección Educativa. La ponencia presentada por 

Florence Dupraz, Erasmus+ e Inspección Educativa, ofreció un análisis integral del 

programa Erasmus+ y de las oportunidades que este abre para los sistemas educativos, 

los centros escolares y, de manera específica, para los servicios de inspección (Anexo I). 

En el contexto europeo, la internacionalización se ha consolidado como un eje 

estratégico para la mejora de la calidad educativa, alineándose con prioridades como la 

movilidad, la cooperación transnacional y la creación del Espacio Europeo de Educación 

(European Commission, 2025; Council of the European Union, 2021a). Esta orientación 

encuentra correspondencia en el marco normativo español. La Ley Orgánica 2/2006, de 
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Educación, reconoce en su preámbulo la importancia de fomentar intercambios 

internacionales y promover la movilidad docente como vía para reforzar la cooperación 

educativa en Europa (Ley Orgánica 2/2006, 2006). 

Del mismo modo, la Ley Orgánica 3/2022, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional, incorpora la movilidad europea como un componente estructural 

del sistema, entendida como herramienta para la cualificación a lo largo de la vida y 

como un mecanismo para impulsar la innovación, la empleabilidad y la adaptación a los 

cambios económicos y tecnológicos (Ley Orgánica 3/2022, 2022). Esta normativa sitúa 

a la Formación Profesional en clara sintonía con los estándares europeos de 

aprendizaje y con las redes internacionales de cooperación educativa. 

A ello se suma el Plan General Plurianual de Actuación de la Inspección Educativa 

de la Comunidad de Madrid 2025–2029, que integra explícitamente la 

internacionalización como una línea de actuación vinculada a la mejora del sistema 

educativo y a la actualización profesional de los inspectores (Resolución de 23 de julio 

de 2025, 2025). Con ello, se reconoce que la dimensión europea ya no constituye un 

ámbito añadido, sino un componente estructural del ejercicio profesional del cuerpo de 

inspección. 

Erasmus+, como programa marco de la Unión Europea para 2021–2027, persigue 

eliminar barreras al aprendizaje, promover la equidad, facilitar la movilidad educativa y 

fomentar la cooperación internacional entre instituciones. Sus prioridades estratégicas 

— transición digital y ecológica, excelencia docente, reconocimiento automático de 

cualificaciones y participación democrática — configuran un escenario en el que los 

centros educativos deben adoptar estrategias de apertura e innovación para responder 

a las demandas educativas contemporáneas (European Commission, 2025; Council of 

the European Union, 2021b). 

En este contexto, la Inspección Educativa desempeña un papel determinante. Por 

un lado, orienta a los centros en el diseño, la gestión y la evaluación de proyectos 

Erasmus+, garantizando su coherencia con los planes institucionales y con los 

requisitos del programa. Por otro, puede beneficiarse directamente de las oportunidades 

formativas que este ofrece, como estancias de observación profesional, cursos 



 
Revista de la Asociación de Inspectores de Educación de España 

Junio 2026 - Avances en Supervisión Educativa. ase45_art15. Alonso-de-Castro_Dupraz - pág. 4 
avances.adide.org - ISSN: 1885-028 

especializados o la participación en redes europeas vinculadas a la innovación, la 

supervisión o la formación docente.  

Estas experiencias amplían la perspectiva comparada de los inspectores y 

fortalecen su capacidad para asesorar, evaluar y acompañar procesos de mejora 

fundamentados en prácticas internacionales contrastadas. 

En suma, la ponencia de referencia y los documentos europeos recientes revelan 

que la internacionalización transforma de manera profunda la práctica educativa y la 

labor inspectora. Comprender su alcance y traducirlo en modelos de supervisión 

coherentes constituye un desafío profesional y una oportunidad estratégica. 

En este marco, el presente artículo tiene como objetivos: analizar el papel que 

desempeña la Inspección Educativa en el programa Erasmus+; describir las 

oportunidades que dicho programa ofrece tanto a los centros educativos como al propio 

personal inspector; examinar las implicaciones derivadas de las nuevas acciones de 

cooperación internacional; y, finalmente, reflexionar sobre el potencial transformador 

que la internacionalización puede ejercer en los procesos de supervisión educativa. 

Programas educativos dentro de Erasmus+ 

Erasmus+ constituye el principal instrumento de la Unión Europea para promover la 

cooperación educativa, la movilidad internacional y el aprendizaje permanente. Su 

diseño responde a las prioridades establecidas en el Marco Estratégico para la 

Cooperación Europea en Educación y Formación, que apuesta por sistemas educativos 

más inclusivos, digitales y sostenibles, así como por la consolidación del Espacio 

Europeo de Educación para 2025 (Council of the European Union, 2021a, 2021b). 

En la Jornada ADIDE Madrid 2025, Florence Dupraz destacó que el programa 

integra una arquitectura madura que articula políticas educativas, mecanismos de 

movilidad y acciones de cooperación transnacional orientadas a fortalecer la calidad y 

la cohesión de los sistemas educativos europeos. 

Desde esta perspectiva, Erasmus+ debe entenderse como una política estructural 

y no como un conjunto de proyectos aislados. Su funcionamiento se apoya en un 

ecosistema de instrumentos que permiten a los centros conectar su desarrollo 
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institucional con objetivos europeos más amplios. En la configuración actual del 

programa (2021–2027), y especialmente en las previsiones anunciadas para el periodo 

2028–2034, la Unión Europea ha incrementado significativamente su presupuesto, ha 

ampliado sus prioridades estratégicas y ha reorganizado su arquitectura interna para 

facilitar una participación más accesible, sostenible y orientada al impacto (European 

Commission, 2025).  

Según la ponencia citada, la futura edición incorporará el Cuerpo Europeo de 

Solidaridad y organizará sus acciones en torno a dos pilares: “Oportunidades de 

aprendizaje para todos” y “Desarrollo de capacidades”, reforzando tanto la dimensión 

individual como la institucional de los procesos de internacionalización. 

En este marco, la Acción Clave 1 (KA1) constituye un eje fundamental del 

programa y financia movilidades educativas para alumnado y personal educativo. Estas 

movilidades incluyen estancias de observación profesional (job-shadowing), 

participación en cursos estructurados y periodos de formación en instituciones o 

empresas europeas.  

Más allá de su componente que aporta la experiencia, estas movilidades se 

conciben como instrumentos estratégicos para la mejora escolar, pues permiten a los 

participantes conocer otros sistemas educativos, contrastar prácticas pedagógicas y 

fortalecer su desarrollo profesional continuo (European Commission, 2025). La 

acreditación KA120, por su parte, dota a los centros de un marco plurianual que permite 

planificar acciones de movilidad de manera coherente con sus planes de mejora, 

garantizando una internacionalización sostenida y no dependiente de convocatorias 

puntuales. 

La Acción Clave 2 (KA2) agrupa los proyectos de cooperación internacional, 

orientados a la innovación, al intercambio de prácticas y a la creación de redes. Las 

asociaciones a pequeña escala (KA210) están diseñadas para facilitar el acceso al 

programa a centros con menor experiencia, reduciendo la carga administrativa y 

favoreciendo la entrada progresiva en la cooperación internacional. Las asociaciones 

de cooperación (KA220), por su parte, implican la participación de socios de varios 

países y la elaboración de resultados transferibles, como materiales didácticos, 

herramientas de gestión o propuestas metodológicas.  



 
Revista de la Asociación de Inspectores de Educación de España 

Junio 2026 - Avances en Supervisión Educativa. ase45_art15. Alonso-de-Castro_Dupraz - pág. 6 
avances.adide.org - ISSN: 1885-028 

Esta acción introduce una dimensión más amplia en los procesos de 

internacionalización, al permitir la colaboración entre agentes educativos de diferentes 

niveles del sistema: administraciones, universidades, centros de formación del 

profesorado, entidades sociales y centros escolares (Council of the European Union, 

2021a; European Commission, 2025). 

La ponencia subrayó asimismo la relevancia de las acciones Jean Monnet, que 

constituyen una línea histórica del programa destinada a promover el conocimiento 

sobre la Unión Europea, su historia, su funcionamiento institucional y sus valores.  

En el ámbito escolar, estas acciones permiten desarrollar módulos docentes 

específicos o incluir actividades extracurriculares y proyectos que acerquen al alumnado 

a la realidad europea.  

En el ámbito universitario y en los centros de formación del profesorado, las 

actividades Jean Monnet incluyen cátedras, redes académicas y seminarios de 

especialización, orientados a reforzar la formación de los futuros docentes y de los 

profesionales vinculados a la supervisión educativa (European Commission, 2025). 

En conjunto, los distintos programas que integran Erasmus+ conforman un 

ecosistema amplio, flexible y adaptable a la realidad de cada territorio. Su potencial 

reside tanto en la posibilidad de articular experiencias individuales de movilidad y 

aprendizaje como en la capacidad para generar cambios sistémicos mediante la 

cooperación estructural entre instituciones.  

Como se destacó en la Jornada ADIDE Madrid, el programa se ha consolidado 

como una herramienta esencial para la modernización educativa, al favorecer procesos 

de innovación compartida, internacionalización curricular, desarrollo profesional del 

personal educativo y fortalecimiento institucional de los centros escolares mediante 

redes transnacionales de colaboración.  

La participación de la Inspección Educativa en los programas Erasmus+ 

Uno de los aportes más relevantes de la ponencia citada fue la clarificación del papel 

que puede desempeñar la Inspección Educativa dentro del ecosistema Erasmus+. 

Aunque históricamente la inspección ha sido percibida como un agente externo a los 
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procesos de internacionalización, el programa reconoce explícitamente su valor como 

actor educativo cualificado, tanto por su potencial formativo como por su capacidad para 

facilitar y garantizar la participación efectiva de los centros en proyectos europeos. 

La ponencia subrayó que la implicación de los inspectores en Erasmus+ debe 

estar vinculada a un vínculo funcional documentado con los centros o instituciones que 

desarrollan los proyectos, de manera que su participación responda a necesidades 

reales del sistema y no a acciones aisladas o desvinculadas de la supervisión ordinaria. 

Sobre esta base, se identifican distintas vías de participación que refuerzan la dimensión 

europea del trabajo inspector. 

Una primera vía se encuentra en la propia esencia de la función inspectora: el 

acompañamiento técnico y estratégico a los centros educativos. Erasmus+ exige a los 

centros una planificación rigurosa que incluye la detección de necesidades, la 

formulación de objetivos, la selección de movilidades pertinentes y la evaluación del 

impacto. 

En este contexto, la inspección actúa como orientadora experta, ayudando a los 

equipos directivos a integrar la internacionalización dentro de sus planes de mejora, a 

garantizar la coherencia de los proyectos con las prioridades educativas del territorio y 

a interpretar adecuadamente los requisitos del programa. 

Más allá del asesoramiento, la Inspección Educativa puede participar 

directamente en movilidades KA1 gestionadas por los centros, las Direcciones de Área 

Territorial o los centros de formación del profesorado. 

Estas movilidades permiten a los inspectores realizar estancias de aprendizaje por 

observación en centros educativos europeos, organismos de inspección y autoridades 

educativas locales o regionales; asistir a cursos estructurados impartidos por 

instituciones especializadas; o formarse en ámbitos como la evaluación, la innovación 

pedagógica, la digitalización, la inclusión o el liderazgo escolar. 

Del mismo modo, pueden acompañar a grupos de alumnado en movilidades 

colectivas cuando ello responda a necesidades educativas específicas. Estas 

experiencias no solo permiten conocer otros sistemas educativos, sino que enriquecen 

la perspectiva profesional del personal inspector, facilitando la comparación de prácticas 
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y la identificación de referentes para la mejora de los centros bajo su ámbito de 

supervisión. 

Asimismo, la presentación destacó que los inspectores pueden integrarse en 

proyectos de cooperación KA2 como socios o colaboradores cuando la temática esté 

vinculada a ámbitos propios de la supervisión educativa, como la calidad institucional, 

la innovación metodológica, la orientación o la formación docente.  

Esta participación amplía considerablemente el alcance del trabajo inspector, 

situándolo en un espacio de cooperación multinivel en el que convergen redes 

educativas, ecosistemas territoriales y políticas escolares europeas.  

En estos proyectos, la inspección puede aportar su experiencia en el análisis de 

políticas educativas, en el diseño de marcos de calidad y en la evaluación de procesos, 

elaborando productos intelectuales como protocolos de supervisión, guías de calidad, 

herramientas de análisis institucional o marcos de referencia para la mejora. 

Del mismo modo, los inspectores pueden integrarse en redes transnacionales de 

colaboración profesional, compartiendo prácticas y modelos de acompañamiento con 

organismos homólogos de otros países. Esta dinámica colaborativa favorece procesos 

de innovación educativa liderados de forma conjunta con entidades europeas, 

especialmente en ámbitos prioritarios del programa como la inclusión, la transición 

digital o la orientación educativa, fortaleciendo la capacidad del sistema para alinearse 

con prioridades y estándares comunes. 

En conjunto, la participación de la Inspección Educativa en Erasmus+ representa 

una oportunidad estratégica que trasciende la dimensión individual de las movilidades. 

Permite enriquecer la mirada profesional del cuerpo inspector, fortalecer su papel como 

garante de la calidad educativa y contribuir a la generación de marcos compartidos de 

supervisión orientados a la mejora.  

De este modo, la inspección se consolida como un agente clave en la articulación 

de los niveles macro, meso y micro del sistema educativo y como un actor fundamental 

en la construcción de una cultura de cooperación europea. 
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La nueva acción de asociaciones europeas para el desarrollo escolar 

Las recientes actualizaciones del Programa Erasmus+ introducen una línea específica 

de cooperación conocida como asociaciones europeas para el desarrollo escolar, 

orientada a promover alianzas estratégicas entre administraciones educativas locales 

o regionales y centros escolares de distintos países europeos (European Commission, 

2025; Council of the European Union, 2021a, 2021b).  

Esta iniciativa pretende avanzar hacia una cooperación más estructural, capaz 

de incidir no solo en la práctica escolar, sino también en el desarrollo de políticas 

educativas territoriales. Se trata de una oportunidad sin precedentes para implicar a 

diversos niveles de la administración educativa, dado que requiere conformar 

consorcios interinstitucionales que reúnan, al menos, a una autoridad educativa por 

país participante y a los centros escolares que dependen de ella.  

Esto permite trabajar simultáneamente sobre la dimensión micro (las prácticas 

de aula y la vida escolar), la dimensión meso (la gestión de los centros, la coordinación 

entre ellos, el desarrollo profesional docente) y la dimensión macro (las políticas 

educativas locales o regionales).  

Las actividades contempladas incluyen el diseño conjunto de planes de mejora 

escolar, la creación de marcos de calidad comunes, el intercambio de estrategias para 

la inclusión educativa o la puesta en marcha de modelos innovadores de desarrollo 

profesional docente. 

En este contexto, la Inspección Educativa ocupa una posición estratégica. Su 

conocimiento profundo de los centros, su capacidad de análisis del sistema educativo 

y su experiencia en evaluación y acompañamiento la convierten en un agente idóneo 

para contribuir al diseño, seguimiento y evaluación de proyectos transnacionales de 

desarrollo escolar.  

La participación de la inspección permite aportar rigor técnico, facilitar la 

coordinación entre las autoridades educativas y los centros, y garantizar que los 

proyectos se alinean con las prioridades del territorio y con los estándares de calidad 

del sistema educativo. 
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Además, esta acción permite que la inspección participe en procesos de 

innovación sistémica, al colaborar en proyectos que trascienden los límites del centro 

para impactar en redes locales de mejora, políticas municipales o autonómicas y 

estrategias de gobernanza educativa.  

En definitiva, la participación simultánea de administraciones educativas y 

centros europeos crea un contexto de aprendizaje interterritorial que puede enriquecer 

de forma notable la supervisión educativa y abrir nuevas perspectivas para la 

modernización de los sistemas educativos. 

Análisis reflexivo 

La integración progresiva de Erasmus+ en los centros educativos revela un proceso 

de transformación que trasciende los ajustes organizativos y alcanza dimensiones 

pedagógicas, institucionales y sistémicas. Tal como señaló Florence Dupraz en la 

Jornada ADIDE Madrid 2025, el programa debe entenderse no como una suma de 

movilidades independientes, sino como una estrategia de desarrollo con capacidad 

para incidir de manera sostenida en la calidad, la innovación y la cooperación 

internacional del sistema educativo.  

Esta perspectiva invita a reconsiderar el papel de la Inspección Educativa, que 

pasa de ser un agente supervisor centrado en la normativa a ocupar una posición 

activa dentro de un ecosistema educativo cada vez más interconectado a escala 

europea. 

Un primer eje de reflexión se sitúa en la relación entre internacionalización y 

mejora educativa. El marco estratégico europeo —reflejado en documentos del 

Consejo de la Unión Europea sobre cooperación educativa y movilidad— concibe la 

participación en proyectos internacionales como un indicador de calidad y como un 

derecho vinculado al aprendizaje a lo largo de la vida.  

La participación de los centros en experiencias transnacionales propicia la 

revisión de prácticas internas, la actualización metodológica y la incorporación de 

referentes externos que enriquecen los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
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En ese escenario, la inspección desempeña un papel esencial para garantizar 

que la dimensión internacional se integre de forma coherente en los planes de mejora 

institucional y que las actividades europeas se traduzcan en cambios pedagógicos 

sostenidos, evitando que se limiten a experiencias puntuales o desvinculadas del 

proyecto educativo. 

El segundo eje reflexiona sobre la profesionalización de la función inspectora. 

Las oportunidades de movilidad KA1 permiten que los inspectores accedan a prácticas 

de supervisión, liderazgo pedagógico, innovación digital o educación inclusiva 

desarrolladas en otros sistemas educativos europeos.  

Estas estancias, junto con la participación en cursos estructurados, amplían la 

perspectiva comparada de la inspección y fortalecen sus competencias para 

interpretar evidencias, analizar políticas educativas y asesorar a centros con criterios 

actualizados y contextualizados.  

En este sentido, la internacionalización se convierte en un mecanismo de 

formación continua especialmente valioso para un cuerpo profesional que, por su 

función, requiere una actualización constante alineada con tendencias educativas 

internacionales. 

El tercer eje se centra en la función mediadora y articuladora de la inspección en 

los procesos de internacionalización. Muchos centros carecen de experiencia previa 

en la gestión de proyectos europeos y encuentran dificultades para definir 

diagnósticos, planificar objetivos, seleccionar movilidades pertinentes o justificar 

adecuadamente el impacto de los proyectos.  

La inspección actúa, así como un agente de mediación técnica que facilita la 

comprensión del programa, acompaña la toma de decisiones y favorece la coherencia 

entre las prioridades europeas y las dinámicas educativas locales. Esta mediación 

resulta especialmente relevante en procesos exigentes como las acreditaciones 

KA120, donde la planificación estratégica y la visión a medio plazo son elementos 

clave. 

Por último, la reciente acción de asociaciones europeas para el desarrollo 

escolar añade una dimensión sistémica que refuerza la necesidad de una supervisión 
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educativa con proyección internacional. Al requerir la colaboración coordinada de 

autoridades educativas y centros de varios países, esta acción promueve un modelo 

de mejora escolar basado en redes, cooperación institucional y diseño compartido de 

políticas y prácticas. 

En este contexto, la inspección — ubicada en la interfaz entre las políticas 

públicas y la práctica escolar — puede desempeñar un papel destacado en la 

construcción de marcos comunes de evaluación, en el acompañamiento de proyectos 

interterritoriales y en la consolidación de comunidades europeas de aprendizaje 

profesional. 

Con todo ello, la cooperación internacional deja de ser un complemento y se 

convierte en un motor de transformación estructural para la supervisión educativa en 

el siglo XXI. 

Conclusiones 

El análisis de los contenidos presentados en la Jornada ADIDE Madrid 2025 permite 

afirmar que el programa Erasmus+ constituye un instrumento de gran relevancia para 

avanzar en la internacionalización de los centros educativos y para fortalecer la calidad 

del sistema educativo en su conjunto.  

La dimensión europea, lejos de situarse como un complemento marginal, se 

integra progresivamente como un eje estructural que promueve la innovación 

pedagógica, la apertura institucional y el desarrollo profesional del personal educativo. 

En este contexto, la Inspección Educativa se configura como un agente esencial para 

garantizar que la participación de los centros en iniciativas internacionales se articule 

de manera coherente con sus planes de mejora y con las prioridades educativas del 

territorio. 

Las oportunidades formativas que ofrece Erasmus+ al personal inspector, 

especialmente mediante las movilidades KA1, contribuyen a enriquecer su 

conocimiento sobre otros sistemas educativos y a fortalecer competencias 

profesionales vinculadas al análisis comparado, la evaluación institucional y la 

orientación estratégica.  
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Este aprendizaje internacional permite al cuerpo de inspección adoptar enfoques 

más fundamentados y actualizados a la hora de asesorar a los centros, al tiempo que 

contribuye a consolidar prácticas de supervisión basadas en evidencias y en 

referentes europeos de calidad. 

Así mismo, los proyectos de cooperación KA2 —en particular las asociaciones 

europeas para el desarrollo escolar— abren un espacio especialmente relevante para 

la participación de la inspección en procesos de innovación que trascienden la escala 

del centro y se proyectan sobre redes territoriales y marcos institucionales 

compartidos. 

Al situarse en la interfaz entre las políticas educativas y la práctica escolar, la 

inspección puede contribuir a diseñar, acompañar y evaluar estrategias de mejora 

sistemática sustentadas en la cooperación internacional. 

En conjunto, Erasmus+ ofrece a la Inspección Educativa un ámbito privilegiado 

para el desarrollo profesional, la colaboración europea y la participación en procesos 

de transformación educativa orientados a la calidad, la equidad y la cohesión del 

sistema. Incorporar plenamente estas oportunidades en la cultura profesional de la 

inspección constituye un desafío, pero también una posibilidad estratégica para 

reforzar su papel en un sistema educativo que avanza hacia una integración cada vez 

mayor en el espacio europeo de educación. 
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ANEXO I – Presentación - Erasmus+ e Inspección Educativa. 
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